RES.N° 3789/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007233, Ent.N° 5628/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Convenio a suscribir con la Asociación Civil Movimiento Cultural Jazz a la Calle, de la ciudad de Mercedes, Departamento de Soriano;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto presentado por la Asociación Civil Movimiento Cultural Jazz a la Calle, para reciclaje del edificio perteneciente a la Asociación de Músicos de Soriano y otorgado en comodato a dicho Movimiento Cultural;
2) que consta informe del Departamento de Convenios Sociales de fecha 9 de setiembre del 2016, por el cual se manifestó que el Movimiento Cultural Jazz a la Calle cumple con los requerimientos necesarios para ser beneficiario de un convenio con dicha Secretaría de Estado para reciclaje del edificio en cuestión;
3) que se acompaña proyecto de Convenio a suscribirse entre el referido Ministerio y la Asociación Civil Movimiento Cultural Jazz a la Calle, cuyo objeto consiste en realizar el reciclaje del edificio para funcionamiento de dicha Asociación y de la Escuela de Música de la UTEC. Se establece que el monto total a que asciende este acuerdo es de $ 8:900.000. El Ministerio contribuirá con la suma de $ 2:000.000 en efectivo, quedando a su cargo, además, la supervisión de las obras. El beneficiario contribuirá con la suma de $ 6:900.000 en efectivo;
4) que asimismo se expresa que la dirección técnica, la ejecución y la administración de las obras estarán a cargo del beneficiario y que el presente convenio no admitirá ningún tipo de reajuste o ampliación en relación con el aporte del Ministerio. El aporte del Ministerio será efectuado en dos cuotas de la suma de $ 1:000.000, cada una, las cuales se atenderán con cargo a los créditos asignados para el Ejercicio 2016 y posteriores. El beneficiario se obliga a rendir cuenta documentada ante el Ministerio de las inversiones que se realicen con cargo a los fondos contribuidos dentro de los sesenta días subsiguientes al mes de su cobro;
5) que por otra parte, se expresa que la conservación de las obras será de cuenta y cargo del beneficiario. Éste se obliga a brindar las instalaciones para las actividades a desarrollar por la UTEC y cursos gratuitos de música, con una carga horaria mínima de 15 horas semanales, dirigidas a niños provenientes de Escuelas Públicas de la zona, por un periodo de diez años, los que comenzaran a regir a partir de la firma del convenio. El incumplimiento de lo previsto precedentemente por causa injustificada, podrá dar lugar a la rescisión del convenio por el Ministerio;
6) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Transporte y Obras Públicas –en ejercicio de atribuciones delegadas– por la que autoriza la firma del convenio precedente, entre las partes antedichas. Por el Numeral 2º se autoriza la inversión de la suma de $ 2:000.000 como contribución del citado Ministerio a las obras antes relacionadas;
CONSIDERANDO: que el objeto del convenio a suscribirse encuadra en los cometidos del Ministerio actuante, por lo que el gasto que se proyecta comprometer no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscrito el convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Asociación Civil Movimiento Cultural Jazz a la Calle y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el citado Ministerio, la intervención de la suma de                   $ 2:000.000, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
3) Comunicar a la Contador Auditor; y 
4) Devolver los obrados.
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